
Secretaría.- Palmira, V., 31-mayo-2021. A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias, informándole que la anterior liquidación del crédito no fue 
objetada dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
Proceso: Ejecutivo (Pertenencia) 

Demandante: José Luis Yarpaz Morales 

Demandados: Blasina Manzano y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2007-00123-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
En vista que la anterior liquidación del crédito no fue objetada por la parte 
demandada y que realizada la verificación el Juzgado la encuentra correcta, se 
procederá a impartirle su aprobación, conforme al art. 446 numeral 3º del C.G.P.. 
 
Sin más comentarios se, 
  
 

DISPONE: 

 

ÚNICO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN del crédito que obra en el expediente 
digital, elaborada por la parte demandante.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2007-00123-00 

Aprueba liquidación 
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LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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